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Corte Superior de Justicia de Junín

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ÉTICA Y REFORMA JUDICIAL

CAPITULO i : ETICA JUDICIAL

INTRODUCCIÓN:

El diagnóstico de la problemática del Poder Judicial, entre otros aspectos, tiene por conclusión, que su desprestigio y desaprobación ciudadana, se debe al alto grado de corrupción existente en todos sus niveles, esto acusa la insuficiencia ética de, no pocos de sus actores. 

No obstante lo anterior, es justo señalar que, la naturaleza de la función jurisdiccional, exige de los jueces y personal de apoyo, extrema independencia e imparcialidad, para resolver los conflictos que traen los ciudadanos y sus abogados, los mismos que provienen de una sociedad en la que, también, la corrupción tiene una presencia significativa,  debido a que el Estado de Derecho que logra controlarla, se encuentra aún en proceso de construcción, entonces, los malos litigantes buscarán utilizar las mismas corruptelas empleadas, en otros casos, para lograr su objetivo personal de victoria judicial, sin importarle los medios vedados para ello, presionando de este modo, con el afán de quebrar la independencia e imparcialidad de toda persona que encuentre a su paso, en este Poder del Estado.   

Entonces, el proceso de refundación del Poder Judicial, no sólo debe comprender las reformas en sus tres principales esferas: Política Judicial, Legislativa, y Administrativa, sino el cambio de la cultura institucional de todos los magistrados, personal jurisdiccional y administrativo, fundamentalmente, en la reafirmación de su fuerza ética.

Por ello, crear un equipo de trabajo especializado en el reforzamiento ético de todas aquellas personas involucradas en la actividad jurisdiccional, es fundamental para coadyuvar al éxito del proceso emprendido.

De ese modo, la Comisión de Ética Judicial, tendrá como función principal: reforzar la conciencia ética del personal sin excepción, y combatir la ideología de la corrupción, que viene de fuera y de dentro del Poder Judicial, cuyos agentes se encargan de difundir ideas inmorales, con el protervo fin de lograr un beneficios económico o de cualquier otra índole, con aquellos magistrados o personal jurisdiccional o administrativo, que logran convencer.

Puesto que, una de las esferas, singularmente, cruciales de la actividad subjetiva de todo colaborador en el servicio de justicia, es la toma de decisiones en su actividad laboral. No sólo por sus efectos externos, respecto a la imagen de personalidad que proyecta en los usuarios, sus compañeros de trabajo y Superiores, sino porque también, les afecta en lo más profundo de su ser, ora para enriquecer o empobrecer su espíritu, y que sin duda repercuten en su entorno familiar más querido.

Si ello es así, resulta capital para la sociedad, la Institución y, principalmente, para el propio colaborador y su familia, independientemente del nivel jerárquico al que pertenezca, concentrar su atención en el espacio más íntimo de su alma: Su Espíritu, recinto sagrado donde la Criatura y el Creador se encuentran, y en el cual aquella estructura su concepción ética.

Entonces, la Comisión se propone iniciar un proceso continuo de reflexión – libremente aceptada - sobre la concepción ética de todo los colaboradores de nuestro Distrito Judicial, asimismo, comprometer en tal proceso a los demás organismos del sistema de justicia, y organizaciones de la sociedad civil que tienen relación con el servicio de justicia.  

Ahora bien, si la posición que tenemos en el sistema de justicia, y principalmente, en el juicio de todas las personas con quienes nos hemos relacionado, constituye el saldo líquido de las decisiones intuitivas o razonadas adoptadas en el pasado, y sobre el cual debemos decidir el futuro. Entonces, es de vital importancia hacer un balance de nuestros activos y pasivos éticos que en la actualidad encarnamos, y principalmente, poner al descubierto el mal negocio que hacemos con nuestras vidas, cuando perdemos los valores que deben regir nuestros actos.

Precisamente, para rescatar los valores éticos, es fundamental, poner al descubierto las ideas que buscan justificar su olvido o trasgresión, para que nadie se llame a engaño.

Más aún, cuando el mal que existe en nuestra sociedad, utiliza incluso los medios de comunicación masiva para difundir ideas negativas en la ciudadanía, sea desde un espacio cultural para el sector AB, donde se motiva el relativismo moral, o la diaria proterva estampa de primera plana, que denigra a la mujer como objeto sexual. Tanto más si el negocio de los elementos corrompidos de fuera, es la de corromper y mantener lazos de corrupción con los servidores de nuestra institución, precisamente, para subastar la justicia al mejor postor.   

Si ha ello, agregamos, que no pocos de nuestros trabajadores provienen de hogares destruidos o secularizados, o de la generación de peruanos que recibieron su formación escolar en momento donde la calidad educativa descendió a sus niveles más bajos, con el agravante de haber sido testigos de la guerra interna fraticida, donde el valor más importante: La Vida, no valía nada, asimismo, espectadores del decaimiento moral de importantes dirigentes políticos e institucionales de nuestro País, en la década pasada. 

Resulta, entonces, imperioso e ineludible este Plan de reforzamiento ético para la superación personal de los colaboradores del Sistema de Justicia, y de sus familias, en la permanente tarea de cimentar valores y virtudes, cuyo esfuerzo proveniente desde el servidor último al primero en la jerarquía institucional, merecerá premios y reconocimientos especial a aquéllos que hayan destacado por su responsabilidad y activismo ético, en un determinado año, de este modo, se les estimule la idea que lo bueno se premia, pues, lo que hace falta en nuestro Perú, son arquetipos, paradigmas y ejemplos a seguir en el esfuerzo nacional por legar una mejor civilización a las futuras generaciones, y entregar la posta con la satisfacción del deber cumplido, en la gran tarea de reformar el Estado Peruano y, en particular, la mejora continúa del Servicio de Justicia, para que nunca más la corrupción se apodere de ellos. 

Finalmente, mediante Resolución Administrativa N° 256-2005-P-CSJJU/PJ del 16 de Junio del 2005, la Presidencia de esta Corte, ha designado una Comisión de Ética y Reforma del Poder Judicial, conformada por:

Edwin Ricardo Corrales Melgarejo
Percida Lujan Zuasnabar

                   Presidente


Juez Especializado Titular
   
 

William Alex Herrera Delgado

Rosario Asto Bonilla

Juez Especializado Provisional

Juez Especializado Provisional

Nadia Teresa Ponce de León 

William Cisneros Hoyos

Juez de Paz Letrado Titular

Juez de Paz Letrado Titular

OBJETIVOS:

1. Detectar los puestos de trabajo con riesgo ético.

2. Describir las modalidades de confrontación ética a la que están expuestos.

3. Analizar la personalidad ética de las personas que ocupan dichos puestos de trabajo.

4. Identificar las ideas erróneas y correctas, respecto a los valores éticos y escala de los mismos, que éstos tienen. combatir las primeras y motivar las segundas.

5. Reforzar la concepción ética de los colaboradores, desarrollando su capacidad de discernimiento y conocimiento de los valores y antivalores éticos. Con especial atención a los colaboradores que recién ingresen al servicio.

6. Organizar a los colaboradores en círculos de excelencia ética, sin distingos de jerarquías, que libremente deseen inscribirse como “facilitadores” en este proceso de mejora continua de la conciencia ética de los servidores del sistema de justicia. 

7. Movilizar a la reflexión sobre casos paradigmáticos de comportamientos probos en la administración de justicia, como también de su corrupción, que se dieron y que se den en el futuro del Poder Judicial.

8. Abrir canales de comunicación, y mantener permanente contacto, con los litigantes y abogados, para advertirles de las malas prácticas judiciales y de las sanciones a la que están expuestos aquéllos justiciables y letrados que utilizan la urgencia y necesidad de justicia, para pedir ventajas económicas o de otra índole, asimismo, informarles de su derecho de interponer quejas y denuncias ante la Comisión Distrital de Control de la Magistratura (CODICMA), Fiscalía Provincial, y la importancia de apoyarnos en la lucha contra la corrupción en esta Corte, y contra los malos abogados que pretendieran someter a corruptelas su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, para lo cual se coordinara estrechamente con el  Tribunal del Honor del Colegio de Abogados de Junín. 

LINEAS DE ACCIÓN:

PRINCIPAL

Inmediata: 

· La Línea de Acción principal inicial interna, que debe seguir la Comisión para comenzar en la consecución de sus objetivos, es la de iniciar el proceso, estableciendo una relación de comunicación con todos los colaboradores, a través de cartas, en las que el Comisión entregará el mensaje de conocimiento de los valores y antivalores éticos, con casos prácticos, y motivará al receptor para que los identifique, de este modo, establecerá en su conciencia el camino del bien y el mal, y visualice las consecuencias de lo que cada opción conlleva, para él y su familia. Asimismo, se estimulará al receptor que comunique y de testimonio de las confrontaciones éticas que halla experimentado o en el futuro deba enfrentar, para identificarlas, prevenirlas, y erradicarlas. Dicho proceso de comunicación será monitoreado por los miembros de la Comisión, a fin de procesar la información que se obtenga, y principalmente, entrevistarse con las personas renuentes ha mantener la comunicación y expresar su opinión, a fin de motivarlas de seguir incluidas en el proceso, de modo libre y voluntario.

· La Línea de Acción principal inicial externa, consistirá en remitir cartas a todos los justiciables de esta Corte, según los domicilios reales que deberán informar todos los Juzgados, informándoles de las malas prácticas de los malos abogados, asimismo, del derecho de queja que tienen para sancionar a los Magistrados o Personal jurisdiccional o administrativo, que pretendan obtener una ventaja económica o de otra índole con su necesidad de Justicia, invitándoles a que se  unan en la lucha anticorrupción emprendida por esta Corte en coordinación con el Colegio de Abogados de Junín, a fin de evaluar, también, la conducta ética de su Abogado defensor.  

Mediata: El desarrollo del trabajo ha través de la organización de los “Círculos de Excelencia Ética” en todas las sedes de la Corte.

COMPLEMENTARIA: La Línea de Acción de apoyo y contribución a la eficacia de la primera, estará conformada por los productos siguientes:

· Mensajes de Valores y Conductas Éticas por intermedio de la Red Informática Interna.

· Convenio con el Colegio de Abogados de Junín

· Guía de Orientación Ética, Código de Ética del Poder Judicial, Decálogo del Magistrado y Código de Ética de la Función Pública – Ley 27815 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-PCM.

· Talleres – Dinámica de Grupos

· Conferencias Magistrales

· Escenificación de obras teatrales sobre confrontación ética.

· Periódicos Murales

· Boletines

· Afichez alusivos

· Resolución de Presidencia que disponga como mérito registrable en la carpeta personal y establecimiento de premios especiales, el activismo de los trabajadores y magistrados en el reforzamiento ético y reforma del Poder Judicial.

· Charlas por Organos Jurisdiccionales, y grupos focalizados de la sociedad civil

· Entrevistas Personales

· Encuestas

· Exposiciones radiales y Televisivas

· Mesa de Trabajo con la Sociedad Civil y otros Organos del Sistema de Justicia.

· Material de Lectura

· Controles de Lectura

· Artículos Periodísticos

· Revista del Usuario de la Administración de Justicia

MEDIOS:

· Apoyo Logístico de la Administración para materializar las Líneas de Acción.

· Creación de correos electrónicos a todo el personal.

· Disposición de la Red Informática.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2005:

Agosto

15 Carta de Presentación y Compromisos, y Primer Tema de Reflexión.

22
Publicación de Artículo de la Comisión en los Diarios Correo y Primicia.

25 Conferencia en la Sede Central sobre “Fundamentos y Principios de la Ética Judicial” a cargo del Dr. Luis Pacheco; Panelistas: Dr. Miguel Villalobos Caballero, Fiscal Superior de la 3 Fiscalía Superior, Ricardo Corrales, Socrates Zevallos, Pércida Luján y William Cisneros Hoyos. 

25
Conferencia en la Sede de la Merced - Chanchamayo sobre “Fundamentos y Principios de la Ética Judicial” a cargo del Dr. Carlos Carvo Castro, Presidente de la 2° Sala Mixta de la Merced; Panelistas: Silvia Rueda y Martín Hurtado.

31 Charla sobre “Ética Judicial” al Personal de la Sede de Concepción e inauguración del Periódico Mural de la Comisión, a cargo del Juez Ruben Camarena y Vocal Ricardo Corrales.

Septiembre

1
Segunda Reunión de los miembros de la Comisión a las 5:30 p.m. en la Sala de Audiencias de la 1ra. Sala Mixta de la Sede Central.

9 Inauguración del Periódico Mural de la Comisión en la Sede Central, a cargo del Presidente de la Cortes Jorge Alfredo Solis.

16 Carta con el Segundo Tema de Reflexión

17 Publicación de Artículo de la Comisión en los Diarios Correo y Primicia.

22
Conferencia en la Sede Central sobre “Contribuciones a la Ética Judicial desde la Doctrina Social de la Iglesia” a cargo del Pbro. Angel Acuña; Panelistas: Jorge Alfredo Solís, Pablo Ilave, Timoteo Cristobal y Miriam Cárdenas.

 30
Charla sobre “Ética Judicial” al Personal de la Sede de Jauja e inauguración del Periódico Mural de la Comisión, a cargo de los Jueces Dres. Jesús Vicuña, Alfredo Sedano y Juan Nuñez y el Vocal Ricardo Corrales.

Octubre

6 Charla sobre “Ética Judicial” al Personal e inauguración del Periódico Mural de la Comisión en los Juzgados de Paz del Tambo, a cargo del Juez José Guzmán.

14 Carta con el Tercer Tema de Reflexión 

15 Publicación de Artículo de la Comisión en los Diarios Correo y Primicia.

27
Conferencia en la Sede Central sobre “Fundamentos del Código de Ética del Poder Judicial” a cargo del Dr. Jorge Silva Santistevan, Panelistas: Ivan Gerrero, Leticia Niño – Neyra, Augusto Gutierrez y Liliam Tambini.

31
Charla sobre “Ética Judicial” al Personal e inauguración del Periódico Mural de la Comisión en la Sede Judicial de Chupaca, a cargo del Juez Walter Avila y Vocal Ricardo Corrales.

Noviembre

7 Charla sobre “Ética Judicial” al Personal e inauguración del Periódico Mural de la Comisión en la Sede de la Oroya, a cargo de los Jueces Marcos Gomez y Carla Dominguez y Vocal Ricardo Corrales.

16 Carta con el Cuarto Tema de Reflexión 

17 Publicación de Artículo de la Comisión en los Diarios Correo y Primicia.

23
Taller en la Sede Central sobre “Experiencias  de confrontaciones éticas en la administración de justicia” y conformación del Grupo de Teatro de la Corte. 

30
Charla sobre “Ética Judicial” al Personal e inauguración del Periódico Mural de la Comisión en la Sede Judicial de Tarma, a cargo del Juez Salvio Pelayo y el Vocal Ricardo Corrales.

Diciembre

5
Charla sobre “Ética Judicial” al Personal e inauguración del Periódico Mural de la Comisión en la Sede de la Merced - Chanchamayo, a cargo de los Dres. Silvia Rueda y Carlos Carvo y Vocal Ricardo Corrales.

6 Carta con el Cuarto Tema de Reflexión

7 Publicación de Artículo de la Comisión en los Diarios Correo y Primicia.

21 Presentación de la primera obra de teatro e inicio de presentaciones itinerantes en el Distrito Judicial. 

22 Reedición y Distribución del Código de Etica del Poder Judicial.

28 1er. Control de Lectura del Código de Etica del Poder Judicial.

29 Entrega de Premios del Comité de Damas del Poder Judicial a los mejores artículos publicados hasta Diciembre del 2005, sobre la lucha anticorrupción en el sistema de justicia, y sobre la ética y la reforma judicial.   

CAPITULO Ii : rEformA JUDICIAL

INTRODUCCIÓN:

En principio, el plan que abordará este capítulo, parte del convencimiento de los Vocales Superiores, Jueces y trabajadores todos de esta Corte, de comprometerse en impulsar la necesaria refundación del Poder Judicial, entendida como un proceso democrático que debe desarrollarse en todas las instancias y órganos del sistema de justicia, y para ello, cabe la participación de la sociedad civil, en cuyo plexo de este complejo proceso, se destaque el rol protagónico del Juez, como líder central que garantizará el éxito de la reforma de este pilar fundamental que sostiene nuestro Estado de Derecho.

Cabe destacar que, el inicio del proceso en esta Corte, se presenta en una coyuntura singular en el proceso político peruano, por un lado, nos encontramos ante el advenimiento de la campaña electoral para las elecciones presidenciales del 2006, que pondrá al debate la Reforma del Estado y en particular, la del Poder Judicial, y por otro lado, nos enfrentamos ante el descontento de la ciudadanía por el sistema de justicia, cuya desaprobación ha llegado a niveles sumamente preocupantes.

Sin embargo, existen decididas fuerzas renovadoras y reservas morales suficientes, en los Magistrados y trabajadores jurisdiccionales y administrativo de esta honorable Corte, como para superar nuestras deficiencias y recuperar la confianza y aprobación de la población. Para ello, debemos abrir las compuertas que aherrojan nuestras potencialidades, y sobre la base del dialogo resolver, uno a uno, los problemas existentes, y remover las trabas que dificultan el fluir de un eficiente y efectivo servicio de justicia en nuestra jurisdicción.   

Entonces, organizar las ideas y lograr una sólida unidad entre nosotros, es fundamental para en conjunto lideremos el proceso de reforma judicial, y como sabemos, no resiste más postergaciones, en ese sentido, la propuesta programática de la Comisión, comprende lo siguiente:

1. Compromiso Principista

2. Diagnóstico

3. Lineamientos de Política Institucional

4. Plan Distrital de Reforma Judicial

1. COMPROMISO PRINCIPISTA

Nosotros, los Magistrado y Trabajadores de la Corte Superior de Justicia de Junín abajo firmantes, reconociéndonos integrantes de una nación multicultural y plurilingüe , e invocando los valores de nuestra ancestral cultura andina (ama sua – no seas ladrón, ama llulla-no seas mentiroso, ama kella-no seas ocioso), cuya ciudadanía de todas las sangres, en sus anhelos de justicia y convivencia democrática y pacífica, nos ha conferido la función de resolver los conflictos judiciales e incertidumbres jurídicas, con ocasión de la presentación del Plan de Trabajo de la Comisión de Etica y Reforma Judicial de este Distrito Judicial, declaramos:

CREYENTES en que el Estado de Derecho Democrático es la mejor forma de gobierno de nuestra sociedad, y deseosos, que este ideal se cristalice en toda su magnitud. Empero, plenamente, concientes que dicha institucionalidad se encuentra en proceso de construcción, y que traban su desarrollo las brechas y desencuentros profundos y dolorosos en la Sociedad Peruana, como son cierta cultura de violencia y autoritarismo que nos desune, pues, las desigualdades de índole étnico-cultural que aún prevalecen en nuestro país, es una de las fuentes de su crisis de gobernabilidad, y que contribuye a que se estructure una conciencia antidemocrática en determinados funcionarios públicos que administran la cosa pública de modo autoritario, sin transparencia y anulatorio del control ciudadano, sobre todo cuando dicha crisis de gobernabilidad, se ha resuelto mediante los intermitentes gobiernos de facto que han asolado nuestra Patria.

DECIDIDOS a promover las energías y fuerzas morales entre los Magistrados, la Comunidad Jurídica y Sociedad Civil, y congregar a todos los que acudan al llamado de la hora presente: Refundar el Poder Judicial, para que en el dialogo franco y abierto poner, en primer lugar, la verdad sobre la mesa, de lo que ha pasado y no debe seguir pasando en el Poder Judicial, en segundo lugar,  sobre la base de tan importante autocrítica histórico institucional, realizada dentro del gran horizonte de la reconciliación nacional, entendida, como un nuevo pacto fundacional entre los Gobernantes y Gobernados, en cuyo contexto el Poder Judicial tendrá que renacer con nuevas bases constitucionales; trazar las primeras acciones que preparen las grandes transformaciones por las que tendrá que transitar este Poder del Estado, adscribiéndonos al método de gerenciar el cambio desde adentro, de modo gradualista, racional, transparente y consensual: Pues, uno de los errores que ha llevado al fracaso anteriores intentos reformistas, ha sido repetir el mismo método autoritario y vertical con la justificación de romper moldes y destrabar procesos, pero que en la práctica, sólo generó división y odio entre los Peruanos, más intervencionismo político y desafuero inconstitucional de Magistrados, lo que debemos evitar recuperando el diálogo y las consultas previas, el respeto y el reconocimiento como interlocutor válido a todos los trabajadores y sindicatos del sistema, y ciudadanos que se interesen por mejorar el Servicio de Justicia y transformar sus organismos en entidades eficientes y eficaces, en el logro del fin abstracto de todo litigio entre ciudadanos, de alcanzar la paz con justicia.   

EVOCANDO, para ello, a las figuras señeras de la Judicatura Peruana, y a todos aquellos dignos Abogados y valientes Juristas que, en su momento, supieron contra corriente decirle no al vergonzoso avasallamiento del Poder Judicial durante toda nuestra historia republicana, desde aquellos primeros gritos éticos de nuestro Gonzales Prada, pasando por los históricos dictámenes y sentencias independentistas del Fiscal Supremo Guillermo Seoane y del Vocal Domingo García Rada, hasta las sentencias de las Juezas Antonia Saquicuray y Greta Minaya; Queremos decirles, escuchando la voz de los que claman justicia, que alrededor de este ideario de principios institucionalista nace un pacto de conciencia entre todos los que suscribimos la presente Declaración, y el compromiso de entregar lo mejor de nosotros para convertir este ideario, en realidades que dignifiquen y honren nuestra noble labor, para que orgullosos, entreguemos este aporte de civilización a nuestros hijos, en el logro de la Paz con el deber cumplido por la Justicia.     

ACORDAMOS:

Primero: Crear la Comisión de la Verdad del Distrito de Judicial de Junín (Integrado por un Vocal, un Juez de primera instancia, y un Juez de Paz Letrado, y 3 representantes de la sociedad civil, todos ellos presididos por el Presidente de la Corte), con el objetivo de poner a la luz la corrupción sucedida en el sistema de Justicia, en los últimos 20 años, y deberá seguir el ejemplo de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (Audiencias Públicas, recepción de testimonios, etc.), a fin de emitir su informe final en un plazo prudencial, para cuyo efecto, el marco metodológico será aprobado por consenso, luego de un proceso de consultas.

Segundo: Crear la Mesa de Trabajo de Lucha Anticorrupción en estrecha coordinación con el Ilustre Colegio de Abogados de Junín, demás órganos del sistema de Justicia y sociedad civil, con el objetivo de elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Anticorrupción del Sistema de Justicia de la Región, asimismo, participar activamente en la Comisión Regional Anticorrupción.

Tercero: Contribuir y colaborar con la formulación, desarrollo y mejoramiento del Plan que impulse la Comisión de Etica y Reforma Judicial de nuestra Corte. 

Cuarto: Instituir el Encuentro Anual de Magistrados y Periodistas, a fin de mejorar las relaciones con este gremio, y establecer las coordinaciones sobre publicidad de procesos judiciales de interés público, mejorando la imagen mediática del Poder Judicial en la Región Central.






           Huancayo, 1 de Agosto del 2005.

      Jorge Alfredo Solis Espinoza

        Edwin Ricardo Corrales Melgarejo

                   Presidente


   
           Presidente

Corte Superior de Justicia de Junín
      Comisión de Ética y Reforma Judicial

Comisión de Ética y Reforma Judicial

 Percida Lujan Zuasnabar



William Alex Herrera Delgado

Juez Especializado Titular



Juez Especializado Provisional

Rosario Asto Bonilla



Nadia Teresa Ponce de León 

Juez Especializado Provisional


Juez de Paz Letrado Titular

William Cisneros Hoyos

Juez de Paz Letrado Titular

2. DIAGNOSTICO

En es parte, la Comisión realizará conferencias, solicitará el desarrollo de cuestionarios, acumulará y procesará información, a fin de establecer las fuentes históricas de dónde nos viene nuestro particular sistema de administración de justicia. Puesto que, conociendo nuestras raíces institucionales más importantes, sabremos la realidad que deseamos transformar, y podremos luego debatir qué y cómo cambiar dentro de ella.

Nuestro sistema judicial republicano, como muchos otros aspectos de la historia que nos pertenece, fue moldeado sobre la base de elementos heredados de la Colonia, transformados por las ideas modernistas de la revolución liberal, tal como las entendieron y aplicaron los ideólogos y primeros gobernantes de nuestra naciente República independiente del coloniaje español.

Desde el punto de vista de la regulación jurídica de la sociedad, la importancia de la administración de justicia se acentúa en periodos de grandes transformaciones políticas y sociales, porque las reglas aplicables cambian rápidamente, y se producen conflictos con las normas anteriores, y surgen necesidades de interpretación y adaptación de las nuevas disposiciones y realidades. Al propio tiempo, se requiere transformaciones de diversos patrones de la conducta social: aspectos que antes fueron considerados deseables en la vida cotidiana, dejan de serlo y viceversa.

En esta dinámica social, y que en la actualidad, se ha acelerado aún más con el fenómeno de la globalización, corresponde a los Magistrados y Trabajadores del Poder Judicial, sobre la base de la experiencia acumulada en estos 184 años del servicio de justicia en nuestra República, y en particular, los 80 años de vida institucional que tiene nuestra Corte Superior, proponer reformas y modificaciones en los tres pilares fundamentales de todo proceso de cambio estructural en el Estado, a saber:

· Políticas Públicas

· Legislación

· Administración:
-
Administración de Justicia (órganos de línea)

-
Administración para la Justicia (órganos de apoyo)

Al respecto, debemos recordar que, el error ideológico de las reformas pasadas, radicaba en que se pensaba que bastaba el cambio legislativo para impulsar la modificación estructural, cuando la realidad nos ha demostrado que si la nueva propuesta normativa no va acompañada de un eficiente soporte administrativo, considerando en este aspecto el presupuesto necesario, y las personas idóneas para su impulso, y fundamentalmente, de una firme y sostenida decisión política de liderar el proceso para llevarla a cabo, entonces, toda innovación legislativa sólo queda como buenas intenciones de algún legislador atrevido.   

3.
Lineamientos de Política Institucional
Al respecto, debemos recordar los conceptos establecidos por nuestra Institución, a saber:

VISIÓN

Institución autónoma con vocación de servicio; que enfrente los desafíos del futuro con magistrados comprometidos con el proceso de cambio, transformación y modernidad; que se traduzca en seguridad jurídica e inspire plena confianza en la ciudadanía, contando para ello con un adecuado soporte administrativo y tecnológico. 

MISIÓN

Administrar Justicia a través de sus órganos jurisdiccionales, con arreglo a la Constitución y a las leyes, garantizando la seguridad jurídica y la tutela jurisdiccional, para contribuir al estado de derecho, al mantenimiento de la paz social y al desarrollo nacional.

Para el cabal cumplimiento de esta misión es necesario dotar al Poder Judicial de los siguientes elementos: Magistrados respetados, probos, capaces, éticos y justos y, además, actualizados en su calificación jurídica.

Crear nuevos sistemas de gestión y modernización para contar con despachos judiciales modernos, con infraestructura adecuada y sistemas de información actualizados. 

Proporcionar a los magistrados el personal de apoyo jurisdiccional y administrativo capacitado y con vocación de servicio.

Articular una administración con criterio gerencial moderno y descentralizado. 

OBJETIVOS: 

· Consolidar la autonomía del Poder Judicial y la independencia de los magistrados. 

· Mejorar y ampliar el acceso a la justicia. 

· Modernizar la administración de justicia. 

· Alcanzar una alta calidad de justicia y optimizar el servicio al ciudadano 

Estrategias: 

1. Priorizar 

· El acceso a la justicia 

· La confianza en el sistema judicial 

· Racionalizar la inversión de los recursos a utilizarse en el proceso.

2. Modernizar la estructura del Poder Judicial con las siguientes acciones:

· Romper con los paradigmas tradicionales 

· Orientar la institución al servicio del ciudadano 

· Buscar el equilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios judiciales.

3. Promover el incremento de la productividad a través de: 

· La sistematización de los procesos y procedimientos 

· La racionalización de los recursos humanos 

· La permanente capacitación y evaluación.

Entonces, es función de la Comisión en este capítulo, que la Visión, Misión, Objetivos y estrategias establecidas por nuestra Institución, tengan su correspondiente desarrollo según las particularidades de nuestra Corte Superior.

4.
Plan Distrital de Reforma Judicial

Todo lo anterior servirá para concluir en propuestas de acción institucional, en tres niveles, a saber:

· Lo que está a nuestro alcance modificar.

· Lo que corresponde reformar al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

· Lo que es de competencia de otro Poder del Estado.

Por ejemplo, está a nuestro alcance darle mayor publicidad a la importante función anticorrupción de CODICMA, y es elemental que planifiquemos esta acción, que por lo demás debe ser permanente (Salir a las radios, publicidad en los diarios, afichez, página web, etc.).   

Sin embargo, es función del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, que presupueste para el Distrito Judicial de Junín, por lo menos, dos plazas (de Juez y Vocal Superior) de Magistrados para que se dediquen a esta labor, en forma permanente.

Y si deseamos mejorar esta función contralora, es fundamental modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial, y para ello, nuestra propuesta debe ser elevada al Congreso a través de los canales correspondientes.

Entonces, será función de la Comisión organizar eventos, mesas redondas, talleres y conferencias, entre magistrados, trabajadores jurisdiccionales y administrativos, con participación de los demás órganos del sistema de justicia y de la sociedad civil, a fin de organizar las ideas que nos permitan presentar una propuesta de Plan Distrital de Reforma Judicial, la que deberá ser aprobada por la Sala Plena, y ejecutada por la Presidencia de la Corte, cuya evaluación y mejora continua, naturalmente, estará a cargo de la Comisión como órgano consultivo y de apoyo.

LINEAS DE ACCIÓN:

PRINCIPAL

Inmediata: La Línea de Acción principal inicial, que debe seguir la Comisión para comenzar en la consecución de sus objetivos, es la de iniciar el proceso, estableciendo la Mesa de Trabajo por la Reforma Judicial, entre Magistrados y Trabajadores del Poder Judicial, y el Colegio de Abogados de Junín.

Mediata: Integración de los demás órganos del sistema de Justicia y de la Sociedad Civil a la Mesa de Trabajo por la Reforma Judicial,  .

COMPLEMENTARIA: La Línea de Acción de apoyo y contribución a la eficacia de la primera, estará conformada por los productos siguientes:

· Talleres – Dinámica de Grupos

· Conferencias Magistrales

· Afichez alusivos

· Charlas por Organos Jurisdiccionales

· Entrevistas Personales

· Encuestas

· Exposiciones radiales y Televisivas

· Material de Lectura

· Controles de Lectura

· Artículos Periodísticos

· Estudio y evaluación de la Comisión de Reforma Integral de la Administración de Justicia – CERIAJUS.

· Estudio y evaluación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación Regional – CVR.

· Coordinación y participación en la Comisión Regional Anticorrupción.

MEDIOS:

· Apoyo Logístico de la Administración para materializar las Líneas de Acción.

· Creación de correos electrónicos a todo el personal.

· Disposición de la Red Informática.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2005:

Agosto

22
Constitución de la Mesa de Trabajo por la Reforma Judicial.   

Septiembre

Todos los Jueves: Reunión ampliada de la Comisión con invitados para preparar el Diagnóstico de la Problemática.

Octubre

Todos los Jueves: Reunión ampliada de la Comisión con invitados para esbozar el

Plan Distrital de Reforma Judicial 2006. 

20
I Encuentro Anual de Magistrados y Periodistas.
Noviembre

Todos los Jueves: Reunión ampliada de la Comisión con invitados para esbozar el

Plan Distrital de Reforma Judicial 2006. 

16 y 17
I Conferencia Nacional sobre la Reforma del Estado.

Diciembre

15 Presentación del Plan Distrital de Reforma Judicial 2006.

Huancayo, 01 de agosto de 2005.
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